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CAPITULO I  

DISPOSICIONES GENERALES  

ARTÌCULO 1. El Liceo Bolivariano Creación VII, es una Institución Pública, 
su condición educativa se basa en las orientaciones del Ministerio del Poder 
Popular para la Educación; está facultada para otorgar el título de Educación 
Media General en Ciencias a todos los y las estudiantes que cumplan con los 
requisitos exigidos en ley. 

a. Misión: Somos una institución pública de Educación Media General 
comprometida con la formación integral de ciudadanas y ciudadanos, 
participativos y comprometidos con la paz, la tranquilidad y la 
seguridad integral, con principios de justicia social, libertad, seguridad, 
paz y dignidad humana, centrando su atención en la convivencia 
democrática, sobre la base de una pedagogía preventiva que para 
garantice el bien común, la convivencia y la calidad de vida escolar, 
familiar y comunitaria. 

b. Visión: Ser una institución de educación popular para lograr una 
auténtica república que fomente la transformación del ser humano en 
ser social participativo, comprometido, responsable con la 
transformación sustentable de su realidad. En ese sentido, se aspira 
ser un modelo educativo digno de emular, ejerciendo un liderazgo en 
los procesos de formación, investigación y proyección social (ejes del 
desarrollo endógeno) a nivel local, regional y nacional 

c. Valores organizacionales: La comunidad escolar del L.B. “Creación 
VII” se fundamentan en los siguientes valores: a) Democracia b) 
Participación c) Civismo d) Ciudadanía e) Responsabilidad f) 
Honestidad g) Libertad h) Trabajo. 

ARTÌCULO 2. Para atender al buen funcionamiento de la institución,  se 
elabora el presente Manual de Acuerdos de Convivencia Escolar y 
Comunitario, mismo que tiene por objeto establecer las normas necesarias 
para guiar la actuación de todas las personas que integran este centro 
educativo, con la finalidad de garantizar a todos los y las estudiantes una 
educación integral de calidad que contribuya a su formación como 
ciudadanos y ciudadanas conscientes de sus derechos y deberes, libres, 
críticos, responsables y justos, aptos para vivir en una sociedad democrática. 
ARTÌCULO 3. Estos acuerdos de Convivencia tienen como finalidad 
administrar la disciplina escolar dentro de la Institución de acuerdo con lo 
establecido en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 
(2009), Ley Orgánica de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes 
(L.O.P.N.N.A. 2007), en la Ley Orgánica de Educación (2009) y su 
Reglamento, demás leyes y reglamentos, ordenanzas y resoluciones que 
sobre la materia dicten las autoridades de la República, el Consejo de 
Docentes y la Dirección del Plantel. La familia es responsable, de forma 



prioritaria, inmediata e indeclinable, de asegurar a los niños y adolescentes el 
ejercicio y disfrute pleno y efectivo de sus derechos y garantías. (Art. 5 
L.O.P.N.N.A) 
ARTÌCULO 4. El presente Manual de Convivencia se aplica a todas las 
personas que integran el L.B. Creación VII”, entre ellas, estudiantes, padres, 
madres, representantes y responsables, personal directivo, docente, 
administrativo, obrero, comunidad y consejos comunales propios de aéreas 
circundantes.   
ARTÌCULO 5.Para que este Manual de Acuerdos de Convivencia logre sus 
objetivos es necesario que sean públicos y conocidos por todas las personas 
que integran la comunidad escolar. En consecuencia, se deberán tomar 
medidas apropiadas para garantizar que los y las estudiantes, padres, 
madres, representantes y responsables, personal directivo, docente, 
administrativo, obrero, comunidad y consejos comunales las conozcan y 
tengan acceso a ellos. Por tanto la Institución debe:  
a) Disponer en la Dirección del plantel, Departamentos y Coordinaciones de 
un ejemplar de este Manual de Acuerdos de Convivencia para uso y consulta 
del público que lo requiera.   
b) Disponer de un ejemplar de este Manual de Acuerdos de Convivencia al 
momento de la inscripción de los y las estudiantes, para ser fotocopiados de 
forma obligatoria por los padres, madres, representantes y responsables   
c) Entregar una copia de este Manual de Acuerdos de Convivencia a cada 
personal, docente,  administrativo y obrero.  
d) Promover espacios de difusión del contenido de este Manual de Acuerdos 
de Convivencia dirigidos a todas las personas que integran la Comunidad 
Educativa. 
 

 

CAPITULO II  

DE LOS ESTUDIANTES  

 

ARTÌCULO 6. Son estudiantes del L.B. Creación VII todos los y las 
adolescentes que hayan sido matriculados o inscritos, siguiendo el proceso 
establecido por la institución para la admisión de sus estudiantes; es decir, 
cuando los padres hayan: a) consignado todos los documentos exigidos para 
tal fin,      b) manifestado estar de acuerdo con los principios educativos del 
liceo,        c) firmado la aceptación de las presentes Normas de Convivencia 
Escolar y Comunitaria, comprometiéndose a su fiel cumplimiento, según lo 
establecido en la normativa inherente a los padres, madres, representantes y 
responsables y a sus representados. 
 
 



 ARTÌCULO 7. Son Derechos y garantías  de los y las estudiantes: 
a. Recibir una educación que les garantice su formación personal, 

vocacional y profesional, en la que se considere la igualdad de 
oportunidades con respecto a sus compañeros de aula e Institución, 
conforme a los planes y programas de estudios vigentes que los capacite 
para la vida social, el trabajo productivo y la prosecución de estudios a 
nivel superior. 

b. Recibir un trato afable y respetuoso acorde con la consideración debida 

como niño, niña y/o adolescente.  

c. Recibir educación de manos de personas profesionales de reconocida 

moralidad e idoneidad docente comprobada conforme a los requisitos 

establecidos en las leyes que regulan el proceso educativo.  

d. Ser orientados en sus problemas personales, académicos y en su 

conducta personal y ser valorados objetivamente en cuanto a su 

rendimiento y comportamiento. 

e. Ser atendido justa y oportunamente por las autoridades educativas de la 

institución, cuando ante ellos concurran para formular planteamientos 

relacionados con sus estudios, derechos e intereses estudiantiles.  

f. Participar conjuntamente con los docentes de cada asignatura, en la 

elaboración de planes didácticos y de evolución. 

g. Participar con sugerencias al enriquecimiento del proceso de aprendizaje, 

sobre la base de los resultados obtenidos en la evaluación.  

h. Ser evaluado conforme a las disposiciones establecidas por la 

Coordinación de Planificación y Evaluación del plantel, ajustadas a las 

ordenanzas legales de las autoridades regionales y nacionales 

competentes.  

i. Recibir información periódica sobre su actuación general y académica 

dentro de la Institución. 

j.  Participar en las actividades extraescolares, socioculturales, deportivas y 

recreativas organizadas en el Plantel, así como también en la 

Organización de las mismas.  

k. Formular propuestas y expresar sus puntos de vista, de manera 

respetuosa, ante las autoridades educativas del plantel, siguiendo los 

canales regulares (docentes, profesores guías, coordinadores, director 

(a)) para la oportuna resolución de conflictos.  

l.  Ser protegidos en su dignidad, honor y reputación, propia imagen, 

intimidad familiar y vida privada. 

m.  Nombrar delegados de curso en cada sección que represente al grupo 

de estudiantes ante las autoridades y demás miembros de la Institución. 

n.  Ejercer su defensa ante las autoridades competentes cuando 

corresponda, por sí mismo o a través de sus madres, padres o 

representantes legales, todo esto bajo la debida fundamentación de sus 

razones y opiniones. 



o.  Justificar sus inasistencias, con el debido trámite (entrega de constancias 

médicas, legales, etcétera) que lo posibilite, en caso de ser necesario, a 

recuperar actividades y evaluaciones perdidas.  

p. Recibir, previo el cumplimiento de los requisitos legales, el Título de 

Educación Media General en Ciencias y demás credenciales de carácter 

académico que les corresponda, de acuerdo a su actuación y 

participación activa en actividades y proyectos institucionales.  

q.  Todos aquellos establecidos en la Ley Orgánica de Educación y en la Ley 

Orgánica de Protección de los Niños, Niñas y Adolescentes, que 

dependan del proceso educativo y sean aplicables al mismo. 

ARTÌCULO 8.Son Deberes y Responsabilidades de los y las estudiantes: 

1. Honrar a la patria y sus símbolos, participando activamente en los 

cantos de himnos durante las actividades planificadas por la institución.  

2. Cumplir con las disposiciones de los Acuerdos de Convivencia del 

Plantel, sobre la base del marco legal que sustenta el sistema educativo 

en la República Bolivariana de Venezuela 

3. Respetar y acatar las disposiciones y orientaciones emanadas del 

personal Directivo, Docente, Administrativo y Obrero del Plantel; 

ajustadas a lo establecido en las leyes dispuestas a su protección y 

debida formación como ciudadanos honorables.  

4. Establecer un trato respetuoso con el Personal Directivo, Docente, 

Administrativo y Obrero; al igual que con sus compañeros de clase y de 

Institución, dentro y fuera de las aulas de clase, acorde con las 

consideraciones inherentes a la dignidad humana e integridad física de 

las personas. 

5. Conservar un comportamiento acorde con su condición de estudiante 

del plantel; por lo cual debe colaborar de modo consciente y activo en 

mantener la disciplina dentro y fuera de las aulas de clase y la 

institución, así como cuidar y no deteriorar las instalaciones físicas del 

la institución, ni su mobiliario. 

6. Respetar los derechos y garantías de las demás personas.  

7. Ejercer y defender activamente sus derechos.  

8. Asistir diaria y puntualmente a clases cumpliendo estrictamente con el 

horario de clases,  salvo a excepciones debidamente justificadas.  

9. Asumir la responsabilidad de su aprendizaje y actuación estudiantil, 

mediante el cumplimiento de las actividades planificadas, las tareas y/o 

trabajos que le sean asignados y evaluaciones establecidas.  

10. Participar en actividades de evaluación y asumir una actitud honesta 

que garantice la validez y confiabilidad de las mismas. 

11. Servir de enlace entre el Plantel y el Hogar a fin de facilitar la 

comunicación permanente e informar a sus padres o representantes de 



todas las actividades realizadas o por realizar y de los resultados 

obtenidos en las mismas. 

12. Acatar la norma de no consumir alimentos, bebidas o masticar Chicle, 

durante las horas de clase.  

13. No interrumpir las actividades que se realizan en otro curso, ni salirse 

del aula sin autorización del docente, para evitar aparecer insistente 

bajo la figura de jubilado en las próximas clases.  

14. Conservar el medio ambiente.  

15. Salir de clase en orden y sin carreras, tanto a la hora de los recesos 

como al finalizar las actividades del día, dejando las aulas de clase 

ordenadas. 

16. Mantener aseada las áreas de trabajo, cuidar las instalaciones, sillas 

mesas, pupitres, equipos de computación, laboratorios y biblioteca. 

17. No deteriorar ni dañar trabajos, carteleras y demás objetos exhibidos en 

los salones, como parte de trabajos académicos de otros estudiantes. 

18. Cuidar su apariencia personal y evitar que la misma sea extravagante e 

impropia: usando los caballeros cortes de cabello clásicos (bajo y 

uniformes, sin colitas, partes largas, diseños especiales, etcétera) sin 

usar tintes, mecha o reflejos de otros colores distintos a su color de 

cabello. Las jóvenes evitar  uso de colores extravagantes en el cabello 

o de mechones (morado, azul, rojo u otros), peinados inadecuados, 

maquillaje llamativo. Del mismo modo no deben llevar tatuajes, argollas 

o “piercing”, túneles, gorras, gorros, lentes de sol, cualquier otro 

accesorio que desvirtué la imagen del traje escolar.  

19. El horario de los estudiantes  será el siguiente: 

a. En la mañana:  7:am a 12:am 
b. En la tarde: 12:40 am a 5:45 

20. El horario de la hora de almuerzo será de 12:am a 12:40 am 
21. El área del comedor es de uso exclusivo para estudiantes por tal motivo 

deben  Ir a la mesa, sentarse y comer sin ruidos. 
22. Permanecer sentado correctamente en su sitio durante el tiempo que 

dure la comida. 
23. Procurar comer de todo, no sólo lo que le guste, para asegurar una 

dieta equilibrada 
24. Durante la comida, hablar en tono de voz moderado, procurando no 

molestar a los compañeros 
25. Guardar las normas de cortesía hacia el personal empleado en el 

comedor. 
26. Vestir el uniforme escolar reglamentario durante las actividades 

escolares y los actos especiales planificados por la institución. Los 
uniformes son los siguientes: 
 Los varones y hembras del primer nivel: 



a. Pantalón tradicional (gabardina) azul marino, tipo padrino. (el 
pantalón debe llevar no menos de una cuarta de ancho en la bota), 

no strech y holgado al cuerpo 
b. Medias blancas escolares hasta la pantorrilla,  no tobilleras, no 

taloneras, 
c. Camisa o franela chemise azul claro (la camisa o chemise debe ir 

por dentro del pantalón y no debe quedar ajustada al cuerpo) con 
insignia bordada directamente a la prenda. 

d. Zapatos casuales negros, marrones o vinotintos, así como también 
la correa. 

e. Carnet de identificación. 
f. Sweaters: Azul marino, blanco, negro o de colores no llamativos  

Los varones y hembras del segundo nivel: 
a. Pantalón tradicional (gabardina) azul marino, tipo padrino. (el 

pantalón debe llevar no menos de una cuarta de ancho en la 
bota) 

b. Camisa o franela chemise beige (la camisa o chemise debe ir 
por dentro del pantalón y no debe quedar ajustada al cuerpo) 
con insignia bordada directamente a la prenda. 

c. Medias blancas escolares hasta la pantorrilla,  no tobilleras, no 
taloneras 

d. Zapatos casuales negros, marrones o vinotintos, así como 
también la correa. 

e. Carnet de identificación. 
f. Sweaters: Azul marino, blanco, negro o de colores no llamativos  
 Educación Física y Deportes:  

a. Mono color vinotinto sin adorno (el ancho de la bota del mono 
debe ser de no menos de una cuarta). 

b. Franela blanca con el distintivo de la institución 
c. Medias blancas escolares hasta la pantorrilla,  no tobilleras, no 

taloneras 
d. Zapatos deportivos de color blanco, negro, azules o grises con sus 

respectivas medias. (no usar calzados deportivos con color fuertes 
o escandalosos). 

e. Si el calzado es de trenza estas deben llevarse correctamente sin 
colores llamativos.  

f. Gorra negra unicolor sin bordados ni decoloración, con la previa 
autorización del docente del área 

g.  El uso de este uniforme será exclusivo para las clases de 
educación física o cuando se determine para actividades 
especiales.  

              Educación premilitar: (varones y hembras) 
a. Pantalón tradicional (gabardina) azul marino, tipo padrino. (el 

pantalón debe llevar no menos de una cuarta de ancho en la bota). 
no strech y holgado al cuerpo 



b. Medias blancas escolares hasta la pantorrilla,  no tobilleras, no 
taloneras 

c. Franela blanca con el logo del L.B “CREACIÓN VII”. 
d. Zapatos deportivos de color negro con sus respectivas medias. 
e. Si el calzado es de trenza estas deben llevarse correctamente.  
f. Gorra negra con el logo de la institución. 

27. El uso del Morral,  para garantizar la seguridad y evitar que estos sean 

requisados, deben ser estrictamente transparentes o de malla. 

28. El estudiante deberá portar el carnet diariamente dentro del plantel o 

cuando se requiera representar a la institución en algún evento. 

29. No asistir a la institución en estado de embriaguez o bajo los efectos de 

algún estupefaciente psicotrópico, ni traer dichas sustancias al plantel 

30. Acatar la norma en relación a no usar celulares dentro del aula de clase 

así como el uso de cualquier equipo electrónico, con el fin de evitar la 

difusión o reproducción de imágenes, datos o informaciones 

relacionadas con pornografía, que puedan lesionar el honor, la 

reputación, imagen o intimidad familiar de los miembros que hacen vida 

en nuestro plantel. Del modo evitar la interrupción o interferencias de las 

clases con  músicas, videos emanados de estos equipos.  

31. No se permite el uso o porte de navajas, cuchillos, puñales o cualquier 

otro utensilio que pueda considerarse un arma blanca dentro y en las 

adyacencias de la Institución. De la misma manera y con mayor 

obligatoriedad queda prohibido el uso o porte de armas de fuego; así 

como de explosivos o detonantes en los mismos contextos. 

32.  Los estudiantes no podrán comercializar  en las instalaciones del 

Plantel (chucherías, gaseosas o cualquier otro tipo de producto, 

asimismo la promoción y venta de entradas para espectáculos y eventos 

ajenos a la institución). Los estudiantes que incurran en estos hechos 

serán remitidos al IDENNA para apliquen los correctivos necesario; 

según lo estipulado en  la LOPNA  

33.  No podrán  rayar los pupitres, mesas, paredes y demás mobiliarios 

tanto internas como externas de la Institución. El estudiante que incurra 

en esta falta tendrá que reparar los pupitres o mesas así como pintar las 

paredes o puertas que rayen.  

34. Los estudiantes deben garantizar la conservación de los equipos de 

computación, material de laboratorios, biblioteca, salones de clase, 

material deportivo, canchas y otros; ya que en caso de deterioro, mal 

uso o descuido  de estos bienes serán responsabilidad de los padres y/o 

representantes de los estudiantes que han causado el deterioro 

35. De los Semaneros: Denomínese semanero el estudiante que durante 

los días hábiles de la semana presta colaboración especial a los 

docentes de su sección. Son deberes y atribuciones del Semanero: 



Solicitar a la secretaria de la Coordinación la carpeta con el diario de 

clase y cualesquiera otros útiles que requiera el docente para las clases 

respectivas.  

36. En caso de inasistencia de algún docente el Semanero se dirigirá al 

Coordinador respectivo con la carpeta e informará del caso para que 

este autorice a los estudiantes salir del salón o asignar una actividad. 

37. En caso de inasistencia del Semanero, el estudiante que en la nómina 

este asignado con el número inmediato superior, será quien cumpla las 

funciones durante ese día. 

38. Si observan algún daño en los pupitres, puertas, carteleras pizarrón lo 
notificarán inmediatamente a su respectivo Coordinador de grado. 

39.  Los y las estudiantes No pueden  permanecer  frente al liceo durante 
las horas de entrada, salida o recesos. 

40. Asumir que todo proceso de evaluación estará sujeto a las normas 
establecidas en el reglamento especial de evaluación de la institución, 
en la L.O.E., sus Reglamentos y otras disposiciones del despacho de 
Educación. 

41. Los y las estudiantes  que lleguen cinco minutos después de la hora de 
entrada;  tendrán que solicitar un pase  para incorporarse a clase. Los y 
las  estudiantes que lleguen con retardo sólo tendrán tres pases de 
entrada en cada lapso. Con el tercer pase, se enviará una citación al 
representante. La asistencia a esta reunión es obligatoria ya que se 
establecerá un compromiso de no volver a incurrir en los retardos (art. 
93 LOPNNA. Aparte c y f). De esta entrevista se levantará un acta que 
firmarán el representante, el estudiante y el coordinador pedagógico  

42. Las inasistencias del o la estudiante por motivo de enfermedad deberán 
ser justificadas por su representante o responsable estrictamente por 
escrito (y cualquier otro documento que considere pertinente) en un 
plazo de tres (3) días hábiles. 

43.  En caso que el adolescente tenga algún impedimento para cumplir las 
actividades de Educación Física, deberá presentar el justificativo 
médico correspondiente expedido por algún organismo oficial donde se 
especifique el tipo de impedimento, su duración y actividad de la cual se 
le exceptúa.  

44. Se considera retardo entre clases, aquella  que sin el justificativo escrito 
sobrepase los tres minutos en el receso corto y los cinco minutos en el 
receso largo. Los retardos a clase injustificados de más de diez minutos 
pueden considerarse como inasistencia. 

ARTÌCULO 9. Las acciones correctivas y de orientación constituyen 
estrategias que se aplican con la intención de recuperar y reorientar el 
comportamiento de la y los estudiantes, de forma tal que se beneficie tanto él 
como la comunidad estudiantil de acuerdo al numeral 10 del capítulo VII de 
las disposiciones transitorias de la LOE.. 



ARTÌCULO 10. Las acciones correctivas o de orientación se aplicarán una 
vez comprobada la incidencia y la responsabilidad de la y los estudiantes. 
Toda acción de esta naturaleza debe producir cambios en el comportamiento 
de la y los estudiantes; debe estar acorde con el sistema contenido en la Ley 
Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes y en la Ley 
Orgánica de Educación las acciones que se asumirán serán: 

a. Ser racional en proporción con el hecho atribuido y las consecuencias 
que este acarrea o cualquier otra tarea que se considere tenga 
carácter formativo 

b. Realización en el plantel (bajo la supervisión de sus docentes), 
actividades que contribuyan al mejoramiento y desarrollo de las 
dinámicas de la institución  como: apoyo en las guardias de la hora de 
almuerzo, en la cancha a la hora de la salida, entre otras. 

ARTÌCULO 11. Cuando la y los estudiantes no cumplan con  los acuerdos de 
convivencia escolar y comunitaria estipulados en este manual  se procederá 
de la siguiente manera: 

a. Negociación: Conversación entre el docente, la o el estudiante para 
llevarlo a la reflexión y que cambie su actuación en clase. El docente 
lo registra en su cuaderno de sucesos ( 3 oportunidades) 

b. Medida Conciliatoria: conversación con  la o el estudiante, el  
docente, madre, padre, representante o responsable  y el coordinador 
pedagógico para establecer observaciones sobre su comportamiento, 
esta quedará registrada en el cuaderno de incidencia de cada 
coordinación 

c. Atención del Departamento de Orientación mediante asesorías que 
lleven al estudiante a la modificación de su actuación escolar. 
 
 

 

CAPITULO III 

DE LOS PADRES, MADRES, REPRESENTANTES O RESPONSABLES 

ARTÍCULO 12: Son derechos de los representantes: 

1.  Ser miembro de la Comunidad Educativa de la Institución. 
2. Voz y voto en las decisiones que sean sometidas a la consideración de la 

Asamblea de Padres, Madre, Representantes o Responsables 
3. Recibir un trato cortés y respetuoso de parte de todo el personal docente, 

directivo, administrativo y obrero del L.B Creación VII 
4. Ser informado periódicamente de la actuación académica de su 

representado, de sus inasistencias cuando éstas no sean justificadas y de 
las observaciones que, en el diario de clase, se escriban sobre su 
comportamiento a lo largo del año académico. 

5. Recibir, revisar y firmar los boletines de calificaciones de su representado 



y hacer las observaciones si las hubiere. 
6. Tener acceso a información actualizada en la Página Web de la Institución 

y otros medios digitales. 
7. Ser atendido por el personal docente, los responsables de las 

Coordinaciones pedagógicas ,  el Departamento de Evaluación y la 
Dirección, cuando así lo solicite respetando, tanto los horarios de 
atención como su tiempo disponible 

8. Participar de forma activa en aquellas actividades especiales extracátedra 
que se realicen en la institución  y que vayan en beneficio de la formación 
intelectual, científica, deportiva, cultural, recreativa y espiritual de sus 
representados. 

9. Participar en la construcción, ejecución, control, seguimiento y evaluación 
del Proyecto Educativo Integral Comunitario (PEIC). 

10. Expresar sus opiniones, inquietudes o informaciones, ya sea oralmente o 
por escrito. Así mismo es su derecho ser escuchados en forma 
respetuosa por las autoridades del Plantel y obtener oportuna respuesta a 
sus planteamientos. 

ARTÍCULO 13.Son Deberes de los representantes 

1. Garantizar que sus representados cumplan cabalmente con lo 
establecido en los Acuerdos de Convivencia Escolar y Comunitaria. 

2.  Suministrar los útiles escolares y material solicitado en cada asignatura 
así como el uniforme escolar, de acuerdo con el Artículo 54 de la 
L.O.P.N.N.A. 

3. Asistir a las entrevistas y reuniones convocadas por la Dirección,  por las 
Coordinaciones respectivas y cumplir con los acuerdos a que en estas 
se llegue. En caso de que el representante no asista a las reuniones 
convocadas o no cumpla con los acuerdos establecidos en las 
entrevistas, la institución tendrá la potestad para tomar medidas 
ajustadas a la Ley. 

4. Retirar los boletines de sus representados en el tiempo estipulado por 
las coordinaciones respectivas al término de cada lapso 

5.  Al firmar la planilla de Inscripción con su compromiso como 
representante, los padres y/o representantes o responsables tienen la 
obligación de garantizar la educación a su representado. En 
consecuencia, debe participar activamente en el proceso educativo y 
cumplir con el Manual de Convivencia de esta Institución. 

6. Velar por la asistencia diaria de su representado a las actividades de la 
escuela, plantel o instituto educativo y por el cumplimiento de las tareas 
y demás asignaciones. Cumplir y hacer cumplir a su representado con el 
horario escolar 

7. Vigilar y controlar las actividades de sus hijos e hijas((Art.358 LOPNNA) 
8.  Informar a los docentes directamente o por escrito, los motivos por los 

cuales su representado(a) no puede asistir a clases en un momento 
determinado. 



9. Facilitar todo tipo de información y datos valorativos de los distintos 
aspectos de la personalidad de sus hijos e hijas, a los docentes que lo 
precisen. 

10.  Colaborar oportunamente con la Comunidad Educativa y en la medida 
de sus posibilidades y capacidades en aquello que le fuese solicitado y 
aprobado por la Asamblea General de Padres, Madres y 
Representantes. 

11. Mantener una actitud de respeto en la Institución y hacia cualquier 
miembro de la Comunidad Educativa 

12. Asistir al plantel con una vestimenta acorde a una institución educativa. 
Abstenerse de entrar con shorts, licras, escotes exagerados y franelillas. 

13. Ser responsable por los daños y perjuicios ocasionados por su 
representado a personas, bienes muebles o inmuebles del Plantel. 

14. Canalizar las necesidades particulares e imprevistas a través de las 
respectivas coordinaciones, ya que está prohibido el acceso de los 
representantes a las aulas y zonas adyacentes. 

15. Respetar los horarios de atención al representante establecidos en las 
diferentes instancias y/o Coordinaciones del Plantel. 

16. Aceptar las medidas correctivas y de orientación aplicadas por la 
Institución a su representado de acuerdo con sus necesidades, intereses 
y con la naturaleza de la falta cometida. 

17. No permanecer en las áreas donde se estén realizando labores de 
mantenimiento y limpieza. 

18. Si por alguna circunstancia el representante asiste al colegio con niños 
pequeños debe responsabilizarse por los mismos dentro de la 
institución. 

 

 

 

CAPITULO IV 

DE LOS DOCENTES 

Todas las personas que integran el personal docente del L.B Creación VII  
tienen las responsabilidades y los deberes que se establecen a continuación 

ARTÍCULO 14.Son deberes de los docentes del L.B Creación VII 

1. Asistir diaria y puntualmente a sus actividades académicas de acuerdo con el 
horario establecido por la Institución. 

2. En caso de inasistencia, participar a su jefe inmediato con suficiente margen 
temporal para tomar las previsiones necesarias y evitar alterar el normal 
desenvolvimiento de las actividades. 

3. Solicitar formalmente y por escrito, con la debida anticipación a la 
Coordinación, permiso o licencia respaldada por constancia escrita (médica, 



consejos, presentación de pruebas.) para el correspondiente análisis por 
parte de la Coordinación y la Dirección. En ningún caso, ausentarse antes de 
obtener la respuesta. 

4. Si por alguna razón llega retardado, lo justificará en forma oral o escrita ante 
su Coordinación Pedagógica. 

5. Cumplir y ser garante de las guardias de entrada y salida, asignadas por la 
Coordinación Pedagógica respectiva. 

6. Conocer el contenido y alcance de la Constitución Nacional, L.O.E. y su 
Reglamento y L.O.P.N.N.A., así mismo cumplirlas y orientar 
convenientemente a otros para su cumplimiento cuando sea necesario. 

7. Resolver las dificultades de indisciplina, pérdida de útiles u objetos que se 
presenten durante su hora de clase. Todo Docente es el responsable de 
instar a cumplir los Acuerdos de Convivencia Escolar y Comunitaria durante 
su período de clases, esto con el propósito de asegurar el correcto desarrollo 
del proceso de enseñanza y aprendizaje. 

8. Informar oportunamente  la Coordinación Pedagógica  respectiva sobre 
dificultades en las que se involucre cualquier miembro de la comunidad 
educativa del Plantel. 

9. Dirigirse a los estudiantes y compañeros de trabajo de manera respetuosa 
para mantener las buenas relaciones de convivencia en la comunidad 
estudiantil. 

10. Controlar diariamente el uso del uniforme escolar e higiene personal de los 
estudiantes así como la ambientación y el aseo de las aulas al inicio y al 
finalizar su período de clases. 

11. Respetar el horario de inicio y término de las clases para que el orden y la 
disciplina de los estudiantes se mantenga durante la jornada diaria y no 
entorpecer el trabajo de otros Docentes. 

12. Ser responsable de la llave del salón de clase, así como por la conservación 
del mobiliario y útiles de trabajo asignados a su aula, laboratorio, biblioteca o 
canchas 

13. Mantenerse informado de los cambios posibles en materia educativa, con el 
fin de utilizarlos, tanto para su consulta como para el uso directo en el aula. 

14. Preparar los planes de trabajo y proyectos educativos, surgidos a partir del 
Proyecto Educativo Integral Comunitario (PEIC), distribuidos por lapso o 
período, llevar un registro de éstos en el que se indique: contenido visto, 
actividades, dificultades en el desarrollo y entrevistas con el Coordinador, 
según sea el caso. 

15. Elaborar y desarrollar proyectos educativos y proyectos especiales 
innovadores 

16. Planificar por lapso, semanal y diariamente el trabajo escolar de su grado y/o 
asignatura;  para entregarlo a la Coordinación respectiva. 

17. Cumplir eficientemente con los procedimientos de registro de planificación 
académica, seguimiento estudiantil y/o registros de evaluación en el sistema 
automatizado en los casos en los que se requiera. 

18. Atender a los Representantes en las horas acordadas por la Coordinación 



respectiva y llevar registro de esta reunión en el formato indicado. 
19. Observar una conducta democrática en el ejercicio de su función. En este 

sentido, fomentar la convivencia social por medio del trabajo en equipo, 
buenas relaciones con los compañeros de trabajo (respeto, armonía, 
consideración y otros valores para la convivencia), dominio emocional ante 
situaciones difíciles que se puedan presentar con los estudiantes y/o 
representantes, evaluar con justicia y objetividad la actuación de sus 
estudiantes, fomentar a través del ejemplo la solidaridad humana en los 
educandos, contribuir a la formación de ciudadanos aptos para la práctica 
democrática y favorecer el pleno desarrollo de la personalidad del estudiante 
(PEIC). 

20.  Propiciar y mantener un adecuado trato de respeto con los estudiantes, 
evitando situaciones de excesiva confianza 

21.  Observar continuamente la actuación del estudiante y del grupo en general y 
asentarla en los registros asignados para tal fin (Libros o formatos de 
asistencia, Diario de clase, hoja de registro y/o sistema automatizado) para 
que estos registros sirvan de base para la mejor orientación del proceso de 
enseñanza-aprendizaje en el grado, para el venidero proceso de orientación 
vocacional del estudiante, la más objetiva evaluación y los datos precisos 
que se asentarán en el historial del estudiante. 

22. En casos que así lo requieran, levantar el informe académico y conductual 
que deberá ser entregado a la instancia indicada. 

23. Solicitar autorización a la Coordinación respectiva para la realización de 
alguna actividad especial con fines recreativos, sociales, culturales o 
académicos. 

24. Si un estudiante debe retirarse durante el transcurso de las clases, lo 
registrará en el control de asistencia indicando la causa; informará a la 
Coordinación para que extienda el pase de salida y lo entregue al 
representante o persona autorizada por éste. 

25. Orientar a los estudiantes para la conservación e higiene de sus útiles de 
trabajo. 

26. Llevar el registro académico de cada estudiante para mantener informado al 
representante y al estudiante mismo. 

27.  Hacer seguimiento a los estudiantes en riesgo, para así aplicar estrategias 
necesarias para que logren alcanzar las competencias indicadas. 

28. Asistir puntualmente a las reuniones programadas por la Dirección tales 
como: Consejos generales;  Reunión con los representantes; Actividades 
Especiales. 

29.  Evitar salir del salón durante las horas de clase. 
30. Mantener los teléfonos celulares apagados durante las horas de clase para 

no hacer ni recibir llamadas. Asistir al plantel en caso de suspensión de 
actividades para los estudiantes y cumplir con actividades que se planifiquen 
para esos momentos. 

31. Cumplir y hacer cumplir la disposición de no ingerir alimentos ni bebidas en 
horas de clase. 



32. Asistir a los actos especiales programados a lo largo del año escolar tales 
como eventos deportivos, encuentros de jóvenes, actividades científicas y 
culturales 

33. Cumplir con las fechas asignadas para la entrega de notas asignadas por la 
coordinación  de planificación y evaluación 

34. Entregar puntualmente ante la subdirección académica la planificación 
respectiva para  cada lapso escolar.    

35. No retirar estudiantes de clase, salvo casos extremos en los que se 
comunicará a la Coordinación pedagógica respectiva 

36. Aplicar las evaluaciones alternativas de recuperación a aquellos estudiantes 
que presenten el debido justificativo e informar la fecha acordada. 

37. Entregar oportunamente la información relacionada con los resultados de las 
evaluaciones alternativas de recuperación. 

38. Consignar a las Coordinaciones reportes de los estudiantes con bajo 
rendimiento. 

39. Realizar cambios de fecha en el calendario de exámenes sólo con la 
autorización de la coordinación de Evaluación o de las personas a las que se 
les confiriere funciones logísticas de organización y control. Además, informar 
oportunamente de estos cambios a los estudiantes. 

40. Entregar a la coordinación  de Evaluación, los resultados de la evaluación al 
final de cada lapso, para ser discutidas en Consejo Docente. 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

CAPITULO V 
 

DEL PERSONAL DIRECTIVO 
 
Como regentes de la institución  el personal directivo del L.B Creación VII 
debe constar con ciertas fortalezas, ya que debe estar consciente de que las 
mejoras de la institución  van a depender de las habilidades que manifiesten 
en la toma de decisiones, relación con el personal, con las madres,  padres 
representantes o responsables y estudiantes. 
Para esto, se requiere que este personal sepa informarse de la realidad que 
lo circunda, sea prudente y comedido en la toma de decisiones, observador, 
con gran capacidad para escuchar, para jerarquizar, para reconocer los 
propios errores y enmendarlos, para orientar, para servir de mediador ante 



situaciones conflictivas. Debe ser líder, saber sacar provecho de las 
fortalezas del personal a su cargo y de la vinculación de las madres, los 
padres y representantes con la institución. Debe tener habilidades de 
planificador y de programador, de promotor de proyectos, saber delegar, 
debe ser creativo y saber reconocer las oportunidades cuando se presentan. 
Igualmente, deben poseer una mentalidad abierta al cambio, y una gran 
visión para actuar frente a las demandas de la sociedad. 
Para complementar este perfil debe ser capaz de mantener un ambiente de 
trabajo cordial y estimulante, debe ser flexible, pero también exigente. Debe 
inspirar respeto y confianza. Asimismo, debe ser responsable, perseverante, 
organizado, sentirse perteneciente a la institución, vinculado con su filosofía 
y buscar siempre la auto superación profesional tanto de sí mismo, como de 
todas las personas bajo su dirección 
ARTÍCULO 15. Además de las contempladas en la legislación educativa 
vigente, tendrá los siguientes deberes y atribuciones: 
1. Llegar al plantel por lo menos treinta (30) minutos antes de iniciarse las 

actividades, en cada turno de trabajo. 
2. Firmar el libro de Registro de Asistencia y Puntualidad para el personal y 

registrar la hora exacta de llegada. 
3. Responder por la organización del archivo. 
4. Organizar la Comunidad Educativa siguiendo los lineamientos emanados 

en la resolución 058 y cumplir los compromisos que con ella adquiera. 
5. Cumplir y hacer cumplir el calendario escolar. 
6. Ejercer el gobierno del establecimiento y coordinar el trabajo del personal 

a su cargo. 
7. Presidir y representar los actos del plantel de carácter público o designar 

a una persona para tales efectos. 
8. Firmar la correspondencia oficial y demás documentos propios del 

establecimiento. 
9. Recibir y entregar bajo minuciosos inventario, el material de enseñanza, 

los muebles, libros y archivos y demás pertenencias del establecimiento 
por ser él (la) cuentadante de la institución. 

10. Convocar y presidir el Consejo general de Docente y el Consejo Técnico 
Docente, informarlos de la marcha del plantel y someter a consideración 
los asuntos reglamentarios cuya importancia lo amerite. 

11. Ejecutar las disposiciones del Consejo general de Docentes y velar por su 
correcta aplicación. 

12. Asistir a las reuniones de los Consejos de Sección cuando lo juzgue 
conveniente. 

13. Distribuir las cátedra entre el personal docente y designar las 
coordinaciones de departamentos. 

14. Designar la comisión encargada de elaborar los horarios de actividades 
del plantel. 



15. Presentar y someter a la consideración del Consejo General de Docentes, 
en su primera sesión del año escolar sus lineamientos generales del plan 
de trabajo anual. 

16. Velar por el estricto cumplimiento de los deberes y derechos del personal 
de la institución. 

17.  Conceder permiso al personal del instituto hasta por tres (3) días, por 
causa plenamente justificada e informar inmediatamente a la Junta 
Directiva del plantel, quien decidirá en caso de permisos de mayor 
duración 

18. Establecer las interrelaciones entre la institución, la familia y la comunidad 
con el objeto de fomentar una efectiva cooperación en función del 
proceso educativo. 

19. Convocar periódicamente al consejo educativo  y Docentes así, como 
reuniones parciales de docentes para enterarlos de la marcha general del 
instituto e instruirlos mediante oficio, sobre la colaboración específica que 
deben prestar a la labor educativa que realiza el plantel cuando lo solicite 
por lo menos el diez por ciento (10%) de los docentes. 

20. Informar periódicamente a los padres y representantes, mediante 
boletines especiales, la conducta, aplicación y demás por menores del 
comportamiento de los y las estudiantes en el plantel. 

21. Enviar por duplicado en las oportunidades que indique el (la) 
Supervisor(a) los recaudos administrativos exigidos por la autoridad 
competente. 

22. Conocer el contenido y el alcance de la CRBV, y de la LOE y sus 
Reglamentos, la LOPNNA y otras normas emanadas de las autoridades 
competentes, así mismo cumplirlas y orientar convenientemente a otros 
para su debido cumplimiento cuando así los sea solicitado. 

23. Proveerse de los programas oficiales de las diferentes áreas académicas 
o asignaturas, conocerlos, interpretarlos y suministrar las orientaciones 
necesarias para que los docentes impartan las enseñanzas con sujeción 
a ellos. 

24. Promover y solicitar cursos, talleres, jornadas y eventos que contribuyan 
al mejoramiento profesional del personal en materia Pedagógica-
Académica, crecimiento personal relaciones interpersonales e 
Investigación. para propiciar el mayor y mejor rendimiento de su labor 
pedagógica, técnica y administrativa. 

25. Velar porque los docentes presten la debida atención a los estudiantes 
durante el horario establecido. 

26. Velar porque los docentes cumplan con la hora de llegada establecidas 
en el presente acuerdo de Convivencia. 

27. Observar una conducta democrática en el ejercicio de sus funciones. 
28. este sentido debe fomentar la convivencia social por medio del trabajo 

cooperativo; mantener cierto grado de dominio emocional ante las 
diversas situaciones problemáticas que a diario se presenten tratando de 
ser siempre justo y ecuánime en la constante valoración de la actuación 



del personal; mantener y fomentar un adecuado ambiente de relaciones 
humanas, propicio para un rendimiento idóneo para la labor docente. 

29. Asignar funciones y supervisar la actuación y tareas del personal a su 
cargo. 

30. Promover reuniones con el personal docente, administrativo y obrero en 
forma conjunta, a fin de buscar soluciones y escuchar sus planteamientos 

sobre los problemas que se presenten en la institución. 

ARTÍCULO 16. De los Coordinadores Pedagógicos. Los coordinadores son 
colaboradores inmediatos de la Dirección del plantel con el cual comparten 
responsabilidades en el gobierno y administración. Sus deberes y 
atribuciones son: 
1. Elaborar y entregar a la Dirección el plan anual de actividades de la 

coordinación de nivel 

2. Ejecutar los procedimientos relacionados con inscripciones, inasistencias 

y permisos de los estudiantes a su cargo. 

3. Velar por el cumplimiento de los Acuerdos de Convivencia del plantel. 
4. Resolver los casos de aplicación de correctivos  de estudiantes, excepto 

en las situaciones que sean de la competencia del director del plantel de 
acuerdo con la normativa vigente. 

5. Supervisar las secciones que les corresponden e impartir las 
orientaciones necesarias. 

6. Supervisar, junto al coordinador de evaluación, las planificaciones de los 
docentes a su cargo. 

7. Elaborar listas de estudiantes por sección 
8. Llevar el control de asistencias de los docentes a su cargo. 
9. Entrevistar a estudiantes y a madres, padres o representantes previa cita. 
10. Proponer los candidatos a profesores guías al consejo técnico. 
11. Realizar las convocatorias a los consejos docentes. 
12. Apoyar y coordinar las actividades complementarias de las cátedras 

(culturales, deportivas, religiosas, recreativas, eventos, premiaciones, 
otras). 

13. Supervisar la planificación y desarrollo de las reuniones de 
representantes con los docentes de inicio de año y de entrega de 
calificaciones. 

14. Cumplir y hacer cumplir el horario escolar del personal a su cargo. 
15. Cumplir con las guardias asignada por el personal directivo de la 

institución  
16. Comunicar las inasistencias de los estudiantes a los docentes 

correspondientes. 
17.  Velar por el buen uso y conservación del mobiliario y de otras dotaciones 

de las secciones a su cargo. 
18.  Realizar las entrevistas iniciales con los representantes de los 

estudiantes de nuevo ingreso  



19. Citar a los estudiantes y/o a sus representantes en casos de problemas 
de comportamiento o de rendimiento 

20. Los Docentes Coordinadores serán responsables ante la Dirección del 
Plantel de la realización de las actividades de su área de actuación y 
deberán presentar, mensualmente, un breve informe escrito sobre las 
labores desempeñadas. 

ARTÍCULO 17. El Departamento de Evaluacion: tiene como finalidad hacer 
cumplir la normativa legal vigente establecidas en la LOE RGLO y su reforma 
(Art. 87 al 104), sobre las Regulaciones Complementarias sobre el Proceso 
de Evaluacion en el Nivel Media General y demás resoluciones y circulares 
referidas a la evaluación. Así como velar por el desarrollo de los planes y 
programas de estudio y su correcta aplicación, asistiendo a los (as) docentes 
en el mejoramiento de los métodos, técnicas y procedimientos de 
enseñanza, en el uso de materiales didácticos, en su mejoramiento 
profesional y demás funciones emanadas de las autoridades competentes. 
Son deberes y atribuciones del Coordinador de Evaluacion: 
1. Elaborar y entregar a la Dirección el plan anual de la coordinación de 

evaluación. 
2. Revisar planificaciones y planes de evaluación por proyectos, área o 

asignatura aprobando o improbando para su modificación. 
3. Supervisar y controlar para que lo establecido en cada plan de evaluación 

se cumpla a lo largo del curso escolar. 
4. Supervisar los procesos de: matricula inicial y final, estadísticas, resumen 

final y su entrega en la zona educativa, dentro de los lapsos previstos. 
5. Supervisar los procesos de control de calificaciones que se registran: 

materia pendiente, revisión, materia quedada, y evaluaciones a finales de 
julio. 

6. Analizar estadísticamente el rendimiento por asignatura o por curso y 
presentar el análisis en los consejos respectivos. 

7. Elaborar el material que sirve de insumo a los docentes para mejorar los 
procesos de evaluación y control. 

8. Mantener entrevista con docentes, estudiantes o representantes previa 
cita. 

9. Sugerir y desarrollar junto a los docentes estrategias con respecto a los 
estudiantes con materia pendiente. 

10. Asesorar a los docentes en materia de evaluación al detectar 
necesidades específicas. 

11. Sugerir a los docentes formatos de evaluación escrita. 
12. Cooperar con las coordinaciones y subdirección académica  en la 

articulación de los niveles educativos del plantel y en la planificación y 
desarrollo de los Proyectos de Investigacion. 

13. Mantenerse al día en las disposiciones legales en materia de evaluación y 
en la formación relacionada con su área (talleres, lecturas). 

14. Archivar formatos de todo tipo de pruebas de rendimiento escrita. 



15. Proponer a las coordinaciones de nivel el calendario de pruebas finales 
de lapso. 

16. Supervisar el procedimiento de elaboración de boletines de calificación 
para ser entregados a los representantes. 

17. Hacer cumplir la normativa legal vigente en materia de evaluación 
establecida en la Ley Orgánica de Educación (LOE); el Reglamento 
Orgánico de la Ley de Educación (RGLOE) 

18. Coordinar los procesos de Evaluaciones internas o externas para los 
estudiantes del Colegio. 

19. Publicar en las carteleras informativas, las notificaciones del lapso 
académico. 

20. Entregar a Dirección el informe de las actividades cumplidas en el curso 
escolar. 

ARTÍCULO 18. Del  coordinador (a) de Registro y Control de Estudio. Tiene 
como finalidad la aplicación, organización, coordinación asesoría y control de 
todas aquellas actividades relacionadas con la matricula, el ingreso, el 
egreso, el registro de información, las certificaciones, las equivalencias, 
transferencias y las constancias relacionadas con los estudios que se 
realicen en la institución. 
Son deberes y atribuciones del Coordinador de De Registro Y Control 
De Estudio:  
1. Elaborar y entregar a la Dirección el plan anual de la coordinación de 

Registro y Control de Estudios 
2. procesar el registro de calificaciones: materia pendiente, revisión, materia 

quedada, y evaluaciones a finales de julio. 
3. Analizar estadísticamente el rendimiento por asignatura o por curso y 

presentar el análisis en los consejos respectivos. 
4. Ejecutar los procedimientos legales de equivalencias, transferencias, 

promociones, extraordinarios, ubicaciones, convenios y otras. 
5. Procesar las estadísticas de ingreso, matricula, deserción, aplazados y 

aprobados por curso escolar. 
6. t) Elaborar los boletines de calificación mensuales (cortes de notas) y 

boletines finales de lapso para ser entregados a los representantes 
7. Exigir y revisar cuidadosamente cada uno de los documentos que 

componen el expediente del estudiante; fotocopia de: partida de 
nacimiento, cedula de identidad, certificación de calificaciones, 
equivalencias, cambio de datos, entre otros. 

8. Producir y controlar los formatos que se vayan a utilizar en la planificación 
de sus actividades. 

9. Orientar oportunamente a los usuarios que soliciten documentos 
probatorios de estudios, acerca de los requisitos, normas y dependencias 
a donde deben dirigirse para tramitar su petición. 

10. Tramitar ante los organismos respectivos del Ministerio del Poder Popular 
Para la Educación, hasta su total conclusión, lo siguiente: Los cambios de 



datos de identificación de los estudiantes, Copia certificada del título, 
modificación del dorso del título. 

11. Organizar, dirigir y supervisar el procedimiento empleado para la revisión 
de los documentos probatorios que dan derecho al otorgamiento de 
títulos. 

a. Levantar el acta correspondiente y que da fe del proceso. 
b. Reunirse con el supervisor de la Zona educativa para revisar el 

visto bueno al proceso realizado y verificar los datos para proceder 
a la firma de los títulos. 

c. Elaborar y supervisar, posteriormente, las hojas de Registro de 
títulos. 

12. Llevar y mantener un archivo en orden: Copias de Resumen final de 
Evaluaciones (finales, revisión, materia pendiente, quedada y 
extraordinaria). Copias de la matricula inicial y modificaciones de las 
misma. Hojas de registro de títulos. Copia de los certificados de 
calificaciones expedidas con los anexos correspondientes. Copias de 
todos los cambios de datos que se realizan. . 

13. Elaborar el informe anual del departamento. 
14. Colaborar con el departamento de evaluación en las actividades que 

disponga la dirección del plantel de acuerdo a las necesidades del 
departamento. 

15. Atender y expedir las solicitudes de constancias, certificaciones de 
calificaciones y tramitación de títulos a que hubiese lugar 

 

ARTÌCULO 19  Del Coordinador de Protección y Desarrollo Estudiantil tiene 

como función: 

1. Planificar, programar, diseñar y evaluar junto con el resto del equipo de 

esta coordinación, docentes, estudiantes, padres, representantes y 

demás actores sociales involucrados, las acciones del Proyecto Integral 

de Protección y Desarrollo Estudiantil a partir de la de detección de 

problemas, necesidades e intereses de la población escolar y de las 

comunidades involucradas, centrando 60% como mínimo en todo el 

esfuerzo realizado, en acciones preventivas y un 40% como máximo en 

las acciones asistenciales, dirigiendo estas últimas sólo a la población 

escolar. 

2. Coordinar y establecer acciones así como mecanismos de articulación, 

con entes públicos y  privados y las redes sociales locales, municipales, 

estatales y regionales, para maximizar logros y ampliar la cobertura en la 

población escolar. 

3. Presentar a la Coordinación de Protección y Desarrollo Estudiantil 

municipal las actividades programadas en el plantel  



4. Brindar atención asistencial y/o curativa a los casos que lo ameriten, tal 

como: psicología, socioeconómica, médica, odontológica, orientación 

vocacional y prosecución escolar. 

5. Promover y difundir los deberes y derechos de los niños, niñas y 

adolescentes. 

6. Realizar la atención, orientación, asesoría y conciliación a los casos en 

que los derechos y garantías de los niños, niñas y adolescentes sean 

vulnerados, y referir a los consejos de protección municipales los casos 

que así ameriten. 

7. Evaluar el funcionamiento de la Coordinación de PYDE, junto con el resto 

del equipo, personal directivo y docente, en cuanto a acciones, planes y 

proyectos de las diferentes aéreas programáticas, proyecto integral de 

Protección y Desarrollo Estudiantil. 

8. Remitir a la dirección zonal de Protección y Desarrollo Estudiantil informe 

periódicos de los avances cualitativos y cuantitativos obtenidos mediante 

la ejecución de acciones, planes y proyectos, basados en los indicadores 

previamente establecidos. 

9. Participar activamente en los acuerdos de convivencia escolar y velar por 

el cumplimiento. 

10. Participar en la construcción del PEIC. 

11. Ejecutar las acciones preventivas y asistenciales planificadas en las 

distintas áreas programáticas del proyecto integral de Protección y 

Desarrollo Estudiantil, así como de otros proyectos elaborados. 

12. Las demás funciones que se le asignen en materia de su competencia. 

ARTÍCULO 20.  Corresponde al Departamento de Orientación  las siguientes 
funciones: 
1. Conocer a los adolescentes como personas, asesorarlos para que 

reconozcan sus habilidades y limitaciones, proveerles de información 
objetiva y exacta sobre las posibilidades que tienen de preparase para 
desempeñar distintas ocupaciones, ayudarles a descubrir su vocación, a 
formular sus planes de estudios y a solucionar problemas que afecten su 
progreso escolar y emocional, así como enseñarles a ser ciudadanos 
útiles para una vida en democracia. 

2. Proporcionar asistencia técnica al personal docente, padres y/o 
representantes de los  adolescentes que conforman el Instituto. 

3. Proyectar el Centro de Orientación hacia la comunidad, donde los 
educandos se desenvuelvan e interactúen como forma de desarrollo 
integral. 

ARTÍCULO 21. El Departamento presta servicios personales y colectivos, 
encaminados al logro de un eficiente funcionamiento: 
1. Servicio de Información: 
A través de este servicio, el Departamento de Orientación, recopila, organiza 
y divulga, en forma sistemática, información: sobre los adolescentes (su 



inteligencia, habilidades, intereses, personalidad, hábitos de estudio); sobre 
las necesidades básicas de cada etapa del desarrollo; sobre la sociedad en 
que vivimos; en fin, toda información que contribuya al bienestar estudiantil y 
que facilite los planes educativos, vocacionales, personales y sociales de los 
adolescentes. 
2. Servicio de Orientación Individual: 
Este servicio es la espina de este programa. Implica una relación dinámica 
entre niño, niña o adolescente y orientador, con el propósito de ayudarla a 
hacer ajustes con relación a la búsqueda de sí misma, sus relaciones 
sociales, dentro y fuera de la institución, su aprendizaje, y en fin, buscar 
soluciones a cualquier situación que pueda, en un momento dado, alterar su 
bienestar. 
3. Servicio de Orientación Vocacional y Profesional: 
Este es un servicio dedicado exclusivamente al problema de la selección de 
un plan educativo que todo adolescente debe elaborar, a fin de lograr su 
plena auto-realización. Se intenta hacer de este, un proceso dinámico, desde 
4. Servicio de Colocación: 
El propósito fundamental de este servicio, que se realiza conjuntamente con 
el Departamento de Evaluación y Control de Estudios, es el de ayudar a los 
adolescentes en la transición de la institución a la Universidad. Se pueden 
incluir aquí todos aquellos trámites obligatorios que el Consejo Nacional de 
Universidades (C.N.U.) exige para el ingreso al Sub-Sistema de Educación 
Superior. Hasta el presente, dichos trámites incluyen: 

a. Aplicación de Test Psicológico de Orientación Vocacional y 
Profesional (5to. año)  

b. Prueba de Aptitud Académica (en 5to año). 
c. Pre-inscripción Nacional (en 5to año). 

5. Servicio de Seguimiento: 
Consiste en una serie de actividades evaluativas, sobre el progreso de los 
estudiantes y ex estudiantes; destinadas a determinar, hasta qué punto el 
programa de trabajo del Departamento de Psicología y Orientación, y el 
currículo en general, satisfacen las necesidades de nuestros niños, niñas y 
adolescentes y de nuestra sociedad. 
 

 

 

CAPÍTULO VI 
 

DEL PERSONAL  ADMINISTRATIVO 
 
ARTÌCULO 22.  El personal administrativo está conformado por la totalidad 
del personal de  apoyo a la Dirección, Coordinaciones académicas y 
Coordinación de Planificación y Control de Evaluación. Sus relaciones 
laborales se rigen por la Ley Orgánica del Trabajo, de los Trabajadores y  



Trabajadoras. Su actividad laboral se subordina a la Jefatura del órgano en el 
cual ejercen  sus funciones. 
ARTÌCULO 23. El personal administrativo de la Institución, tienen los 
derechos y garantías  que se enuncian a continuación:  
1. Disfrutar de un ambiente de trabajo armónico acorde con su función.  
2. Justificar las razones por las cuales no pudo asistir a sus labores, a tal 

efecto, si no pudiere solicitar el permiso respectivo con anticipación, 
deberá presentar el justificativo  correspondiente dentro de los ocho (8) 
días hábiles siguientes a la fecha de la inasistencia.  

3. Ser informados con carácter previo al inicio de su actividad de la labor y 
condiciones de trabajo a desempeñar, así como su horario de trabajo.  

4. Además, de todos los demás derechos contemplados en la Ley Orgánica 
del Trabajo, Los Trabajadores y Trabajadoras.  

ARTÌCULO 24. Los deberes del personal administrativo de la Institución son 
los siguientes:  
1. Brindar a su jefe un apoyo incondicional con las tareas establecidas  
2. Toda secretaria eficiente debe poseer cualidades personales, que 

conjuntamente con las destrezas y conocimientos le permitirán desarrollar 
su trabajo de la manera más óptima y además le ayudarán a trabajar con 
otras personas como miembros de un equipo. corresponden al 
departamento y aquellas que le sean asignadas por su Jefe, además de 
acompañar  

3. Prestar sus servicios personalmente con la eficiencia requerida.  
4. Acatar las órdenes e instrucciones de los superiores jerárquicos.  
5. Cumplir con el horario de trabajo establecido de 7am a 1pm turno de la 

mañana y turno de la tarde 11:45 pm a 5:45pm  
6. Guardar en todo momento una conducta decorosa y observar en sus 

relaciones con sus superiores, y con el público toda la consideración y 
cortesía debidas.  

7. Guardar la reserva, discreción y secreto que requieran los asuntos 
relacionados con las funciones que tengan atribuidas. 

8. Vigilar, conservar y salvaguardar los documentos y bienes.  
9. Cumplir y hacer cumplir el presente Acuerdo de Convivencia Escolar y 

Comunitaria.  
10. No abandonar injustificadamente sus tareas o ausentarse de la institución 

sin la debida autorización. 
 
 

CAPÍTULO VII 
 

DEL PERSONAL  OBRERO 
 
ARTÌCULO 25. El personal obrero del Liceo Bolivariano Creación VII  está 
conformado por el  personal en el cual predomina el trabajo manual y 
operativo. Sus relaciones laborales se  rigen por la Ley Orgánica del Trabajo, 



de los Trabajadores y Trabajadoras. Todo el personal  obrero constituye un 
elemento primordial para garantizar la buena marcha de la Institución. 
ARTÌCULO 26. El personal obrero de la Institución, tienen los derechos y 
garantías que se enuncian a continuación:  
1. Ser informados con carácter previo al inicio de su actividad de la labor y 

condiciones de trabajo a desempeñar.  
2. Participar en la vigilancia, mejoramiento y control de las condiciones y 

ambiente de trabajo.  
3. Cumplir con el horario puntualmente.  
4. Respetar y acatar las órdenes emanadas por su superior, siempre que no 

contravengan las disposiciones legales. 
ARTÌCULO 27. Todas las personas que integran el personal obrero de la 
Institución, tienen las responsabilidades y los deberes que se establecen a 
continuación:  
1. Asistir puntualmente a todas las actividades laborales, en el siguiente 

horario: De  6: am a 12: pm y turno de la tarde 11: am a 5: pm  
2. Cumplir cabal y oportunamente con todas las obligaciones laborales.  
3. Respetar a todas las personas que integran la comunidad educativa  
4. Respetar las normas de la moral y las buenas costumbres, siempre 

empleando el lenguaje apropiado.  
5. Conservar la limpieza y mantenimiento de sus responsabilidades, así 

como conservar el mobiliario y mantener en buen estado los materiales y 
herramientas empleados para realizar sus actividades laborales.  

6. No abandonar injustificadamente sus tareas o ausentarse de la institución 
sin la debida autorización. 

7. Respetar, obedecer, y cumplir las decisiones y órdenes que dicten las 
autoridades del Plantel.  

8. Respetar y cumplir el ordenamiento jurídico del presente Acuerdo de 
Convivencia Escolar y Comunitario. 

9. Cumplir con las guardias que le sean asignadas.  
10. Debe vestir el uniforme recomendado por la Institución.  
11. Cumplir con las recomendaciones impartidas por el Personal Directivo, 

docente y administrativo.  
ARTÌCULO 28 Son Derechos del Personal Obrero  
1. Tener representación en los consejos si se discuten aspectos que afecten 

o interfieran directamente con sus responsabilidades.  
2. Derecho a ser respetado y considerado por todos los miembros de la 

comunidad educativa.  
3. Derecho a tener a su disposición los utensilios de limpieza necesarios 

para cumplir con sus obligaciones.  
4. Derecho a ser informado por escrito sobre cambios de horarios o sobre 

áreas de limpieza.  
5. Derecho a participar en todas las actividades que conlleven al 

mejoramiento del clima organizacional de la institución.  



6. Derecho a participar en cursos o talleres que les permita mejorar su 
desempeño laboral. 

7. Todos los que le confiere la normativa legal vigente.  
ARTÌCULO 29. Cuando el personal obrero y administrativo no cumpla con 
los deberes acordados se realizara una Amonestación oral, que deberá 
hacerse en el lugar de trabajo, personal y privadamente bajo acta con copia 
al expediente, cuando haya  

a. Incumplimiento del horario 
b. Retardos, retirarse antes de culminar la jornada laboral 
c. No encontrarse en su lugar de trabajo de manera reiterada cuando se 

le es requerido(a) y 
d. Alteración de la sana convivencia.  

La amonestación será escrita, cuando se configuren los siguientes 
supuestos:  

a. Negligencia en el cumplimiento de los deberes inherentes al cargo 
b. Falta de atención debida al público 
c. Irrespeto a los superiores, subalternos o compañeros de trabajo 
d. Inasistencia injustificada al trabajo durante dos (2) días hábiles dentro 

de un lapso de treinta (30) días continuos 
e. Realizar campaña o propaganda de tipo político o proselitista; y 
f. Haber sido amonestado tres (3) veces en forma oral en el período de 

tres (3) meses. 
 
 
 

CAPÍTULO VIII 
 

DEL LABORATORIO DE COMPUTACIÒN (CBIT)  
 
ARTÌCULO 30. Son deberes de los y las estudiantes en el Laboratorio de 
Computación  

1. Esperar la indicación del tutor del CBIT  para el encendido de la 
computadora.  

2. No rayar, ensuciar, quitar piezas, desenchufar o maltratar el hardware.  
3. Verificar antes de usar la máquina que tenga todos sus componentes y 

ninguno se encuentre dañado o deteriorado. En caso de falta o daño 
repórtelo de inmediato al docente.  

4. En caso de dudas o dificultades en el desarrollo de la actividad, levantar la 
mano y el profesor lo asistirá.  

5. No intercambiar periféricos entre las computadoras, de ser necesario, 
únicamente el docente podrá hacerlo.  

6. Respetar el tiempo de práctica de sus compañeros. 
7. Hacer uso de las normas de cortesía. 
8. Evitar el consumo de alimentos, golosinas y bebidas dentro de las 

instalaciones del CBIT. 



9. Mantener y respetar la configuración de los equipos. 
10. No estar más de una persona por computador. 
11. Utilizar adecuadamente los equipos y mobiliarios. 
12. El estudiante será responsable de cualquier daño que le ocurra a la 

configuración o al equipo mismo que le sea asignado. 
13. No hablar en voz alta. 
14. Mantener los celulares alejados de los equipos para evitar interferencias. 
15. No  descargar páginas, o cualquier contenido pornográfico de Internet. 
16. Todo estudiante debe registrarse en la planilla de usuarios que le dará el 

personal del CBIT. 
17. Mantener el aseo de las instalaciones del centro. 
18. Mantener el orden, la moral y las buenas costumbres. 
19. Mantener la puerta cerrada así evitar interferencia con otras clases. 
20. Evita el uso del celular pues causa interferencia en la señal. 

 
 

CAPÍTULO IX 
 

DE LA CANTINA ESCOLAR 
ARTÌCULO 31. La cantina escolar es electa por el comité de alimentación del 
consejo educativo, el  cual llamará a  presentar ofertas para otorgar la 
concesión de la Cantina Escolar.  
ARTÌCULO 32. El concesionario recibe en concesión el Servicio de la 
Cantina Escolar de la institución quedando obligado a cumplir con toda la 
normativa legal emanada por el Ministerio del Poder Popular para la 
Educación, el Ministerio del Poder Popular de Sanidad y Asistencia Social, el  
Instituto Nacional de Nutrición (INN) y el Instituto para la Defensa de las 
Personas en el Acceso a los Bienes y Servicios (INDEPABIS), en lo que se 
refiere a Organización y funcionamiento de las Cantinas Escolares.  
1. El Concesionario se compromete a responder por la prestación del 

servicio de acuerdo al horario establecido por el plantel.  
2. El local debe cumplir con todas las normas sanitarias y poseer el permiso 

otorgado por el Ministerio del Poder Popular de Sanidad y Asistencia 
Social, dicho permiso debe ser colocado en un lugar visible.  

3. El personal desempeña labores en la Cantina Escolar debe poseer el 
certificado de salud vigente y el del curso de manipulación de alimentos 
expedido por las autoridades correspondientes. Estos deben ser 
expuestos en lugar visible.  

4. El personal debe cumplir con las normas higiénicas para la preparación, 
conservación y distribución de alimentos, higiene del establecimiento, 
utensilios y aseo personal.  

5. Los precios de venta de los alimentos recomendados, deberán ser 
inferiores a los estipulados en otros establecimientos. Estos deben ser 
publicados en lugar visible.  



6. Deben de seguir la lista de los alimentos recomendados para su venta en 
las Cantinas  

7. Escolares elaboradas por el Instituto Nacional de Nutrición.  
8. Deben constantemente revisar la fecha de vencimiento de los productos 

ofertados para no ofrecer productos vencidos.  
9. Debe seguir las recomendaciones para la no transmisión de 

Enfermedades de Transmisión Alimentaria  
10. La basura debe ser depositada en bolsas plásticas y usar recipientes con 

tapa, retirar la basura después de los recesos y limpiar las mesas 
dispuestas para el consumo de los alimentos. La basura deberá ser 
llevada al depósito dispuesto para tal fin.  

11. El Concesionario debe velar por el mantenimiento y buen uso del baño 
que se facilita para el uso de su personal. Toda persona que haga uso del 
baño debe lavarse las manos antes de incorporarse a sus labores.  

ARTÌCULO 33. De los alimentos recomendados y los no recomendados los 
alimentos recomendados:  
1. Bebidas: Leche pasteurizada o esterilizada, chichas de cereales, bebidas 

chocolatadas, agua mineral, maltas, jugos, agua de coco, mezclas de 
semillas.  

2. Comidas: Preparaciones a base de maíz o arroz o harina de trigo con 
rellenos proteicos tales como: derivados lácteos, carnes, huevos 
leguminosos (arepitas dulces, arepas, empanadas, cachitos, pasteles, 
galletas de soda, churros, cachapas).  

3. Preparaciones caseras: chantilly, majarete, quesillo, arroz con leche, 
gelatinas, tortas, torrijas.  

4. Tubérculos: (papas, yuca, batata) horneadas, fritas, sancochadas y con 
diferentes rellenos.  

5. Otros: Frutas frescas, huevo sancochados, cereales en hojuelas (no 
azucarados), avena, yogurt, helados a base de leche, plátanos 
sancochados, horneados, tostones, semillas oleaginosas (ajonjolí, 
auyama, maní, merey, girasol).  

ARTÌCULO 34. Los alimentos no recomendados:  
Se excluyen de la lista de alimentos recomendados, aquellos que proveen 
solamente calorías vacías y cuyo consumo impide a los niños y adolescentes 
la ingestión de otros de mayor valor nutritivo indispensables para el 
desarrollo físico y mental. El alto contenido calórico de estos productos y su 
ingesta frecuente afectan el apetito de los niños y adolescentes para las 
comidas regulares y deterioran su salud.  

1. Alimentos azucarados.  
2. Alimentos ricos en grasas saturadas como los embutidos, frituras, 

tocineta.  
3. Confitería, golosinas.  
4. Refrescos.  
5. Goma de mascar. 

 



 
 
 
 
 
 

 
CAPÍTULO X 

 
DEL CONSEJO EDUCATIVO 

 

ARTÍCULO 35. El Consejo Educativo del Liceo Bolivariano Creación VII  
tiene sus bases legales en la Resolución DM/N° 058 de fecha 16 de octubre 
de 2012 del Ministerio del Poder Popular para la Educación. 
Para sus efectos, el Consejo Educativo del Liceo Bolivariano Creación VII  
tiene como lineamientos los expuestos en la Resolución DM/N° 058, y los 
aprobados por el propio Consejo Educativo que se encuentran plasmados en 
el Acta Constitutiva del mismo y los Estatutos del Consejo Educativo  
ARTÍCULO 36 El Consejo Educativo del Liceo Bolivariano Creación VII 
estará conformado por madres, padres, representantes o responsables, 
estudiantes, docentes, personal directivo, trabajadoras y trabajadores 
administrativos, obreras y obreros del Liceo Bolivariano Creación VII. 
También podrán formar parte del Consejo Educativo personas naturales y 
jurídicas, voceros y voceras de las diferentes organizaciones comunitarias 
vinculadas del Liceo Bolivariano Creación VII  previa presentación de 
identificación y documentación fidedigna que avale tanto su vínculo con la 
institución  como la representación de persona jurídica u organización 
comunitaria (legalmente registrada y vigente), su participación será 
procedente cuando el propio Consejo Educativo revise la documentación 
solicitada y dé la autorización. 
ARTÍCULO 37. Son funciones del Consejo Educativo: 
1. Participar en el diseño de estrategias que contribuyan con el desarrollo 

socio productivo a partir del Proyecto Educativo Integral Comunitario 
(PEIC) en correspondencia con los Proyectos de Aprendizaje (PA). 

2. Articular, integrar y coordinar de manera intra e interinstitucional 
mecanismos orientados al fortalecimiento de la gestión escolar, 
garantizando permanentemente la organización estudiantil en el 
subsistema de educación básica. 

3. Articular, integrar y coordinar de manera intra e interinstitucional 
mecanismos orientados al fortalecimiento de la gestión escolar, 
garantizando permanentemente la organización estudiantil en el  
subsistema de educación básica. 



4. Coordinar acciones que contribuyan con la formación de  conciencia 
ecológica a fin de preservar, defender la biodiversidad, las condiciones 
ambientales. 

5. Elaborar y ejecutar acuerdos de convivencia escolar y comunitaria para la 
construcción y preservación de una cultura de paz donde todos los 
integrantes de la instancia orgánica escolar deben participar de acuerdo a 
lo establecido en la constitución bolivariana de Venezuela y demás leyes, 
normativas y presentarlas en la asamblea escolar del consejo educativo 
para su aprobación. 

6. Organizar el voluntariado social como escuela generadora de consciencia 
social y activadora del deber transformador de cada instancia de trabajo. 

7. Desarrollar en las y los docentes, las familias y la comunidad de forma 
integrada, la formación permanente en las políticas educativas, ambiente 
y salud integral, derechos humanos, cultura de paz, lenguaje, trabajo 
liberador. 

8. Contribuir con la gestión escolar, en cuanto a la calidad de los servicios 
educativos generando mecanismos de relación y articulación con los 
entes gubernamentales, comunitarios. 

9. Impulsar la materialización de los planes, programas y proyectos 
comunitarios que viabilicen el proceso educativo y formativo de todos los 
actores claves del proceso. 

10. Desarrollar acciones conducentes al manteniendo y conservación de la 
planta física, bienes muebles e inmuebles, seguridad de las instalaciones 
y ambientes de la unidad educativa. 

11. Las demás establecidas en la normativa legal vigente. 
 
 
 

CAPÍTULO XI 
 

DE LOS CONSEJOS ESTUDIANTILES 
ARTÍCULO 38. El consejo estudiantil es la instancia organizativa y 
corresponsable de las y los estudiantes inscritas e inscritos en cada 
institución educativa oficial y privada del país. El poder popular estudiantil 
actúa de forma participativa, protagónica, y corresponsable junto con el 
consejo educativo en los diferentes ámbitos, planes, programas, proyectos 
educativos y comunitarios en un clima democrático, de paz, respeto, 
tolerancia y solidaridad.  
Son funciones del Consejo Estudiantil las siguientes: 
1. Participar en forma protagónica en las diferentes acciones, ámbitos, 

planes, programas y proyectos educativos y comunitarios, ejerciendo sus 
derechos y deberes como sujetos sociales en un clima democrático, de 
respeto, paz, tolerancia y solidaridad, contribuyendo con la armonía y el 
buen funcionamiento de las instituciones educativas. 



2. Convocar a sus voceras y voceros a reuniones ordinarias y 
extraordinarias, en cada una de las instituciones educativas. 

3. Organizar las actividades referidas a la defensa de nuestra identidad, 
preservación y conservación del patrimonio ambiental, histórico y cultural. 

4. Asumir corresponsablemente el compromiso del mantenimiento de la 
planta física, materiales, equipos, mobiliarios y otros bienes 
pertenecientes a las instituciones educativas. Asimismo, en el desarrollo 
de acciones que disminuyan factores de riesgo y potencien los factores 
de protección. 

5. Participar en la construcción del proyecto educativo integral comunitario 
(PEIC), proyectos de aprendizaje (PA) y otras formas de organizaciones 
de los aprendizajes en las instituciones educativas, en aras de la 
integración de las familias, escuela y comunidad, a fin de garantizar las 
transformaciones que ellos requieran. 

6. Articular con otras instituciones educativas para la organización y 
desarrollo de los comités estudiantiles hacia la conformación de redes 
estudiantiles locales, regionales y nacionales.  

7. Sistematizar y divulgar a través de diferentes formas de comunicación, las 
experiencias organizativas del comité estudiantil a nivel local, regional, 
nacional e internacional. 

8. Elaborar y presentar informes trimestrales de gestión de las actividades 
ante la asamblea escolar. 

 
CAPÍTULO XII 

 
DE LA RESOLUCIÒN DE CONFLICTOS ENTRE LOS y LAS 

ESTUDIANTES. 
ARTÌCULO 39: La Mediación, la Conciliación y el Dialogo son herramientas  
orientadoras que conducidas acertadamente van a garantizar el desarrollo 
efectivo y productivo en un clima de armonía, solidaridad,  comunicación, 
tolerancia, responsabilidad, honestidad y justicia para favorecer la formación 
integral de nuestro estudiantes fortaleciendo su respeto por el derecho de las 
demás personas en aquellos casos de irrespeto a los acuerdos previamente 
establecidos. 
ARTÌCULO 40. La mediación es un medio para resolver conflictos y disputas, 
en el que se ofrece la oportunidad a dos o más personas en conflicto que se 
reúnan con una tercera persona neutral, que es el docente mediador para 
hablar del problema y llegar a una solución. 
ARTÌCULO 41.La atención específica en cada conflicto y la orientación 
precisa será efectiva mientras todos los relacionados asuman su 
responsabilidad y compromiso personal de reflexión en resolver la situación 
presentada, buscando alternativas de solución pacíficas y equitativas para 
mejorar las relaciones de convivencia escolar. 

 
 



CAPÍTULO XIII 
 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 39.  
1. Todo representante al inscribir a su representado recibe una copia de 

estos acuerdos de Convivencia Escolar y Comunitario. El mismo 
empezará a regir a partir del año escolar 2014-2015 

2. Este Manual de Acuerdos de Convivencia Escolar Y Comunitario es de 
obligatorio cumplimiento por todos, el Personal Directivo, Docente, 
Padres, Representantes, Responsables y demás integrantes de la 
Comunidad Educativa 

3. Este Manual de Acuerdos de Convivencia podrá ser reformado total o 
parcialmente a iniciativa de los docentes, padres, representantes, 
estudiantes, personal administrativo y obrero. De igual forma, para la 
reforma o elaboración de nuevas normas estas serán aprobadas y 
discutidas por toda la comunidad educativa 

4. Estos Acuerdos conforman un documento abierto, sujeto a modificaciones 
durante el año escolar, que permita reorientaciones, actualizaciones y 
modificaciones, en consonancia con los procesos de transformación 
social que vive el país, así como, la dinámica de la convivencia escolar y 
comunitaria, concretas y coherentes con el Proyecto Educativo Integral 
Comunitario (PEIC) de la institución; en casos fortuitos o de fuerza mayor 
que haga necesario su modificación según la legislación vigente. 

 
 


